
 
Asociación a EHO – Instructivo. 
 
Documentación a presentar. 

- Deberá adjuntar a la Solicitud, la Fotocopia del DNI. 
- Si el domicilio de residencia no coincidiera con el del DNI, deberá presentar un Servicio a 

su nombre para su verificación u otra documentación pertinente para tal fin. 
 

Pasos para completar la Solicitud. 
- Suscripción de la cuota social. Para asociarse a EHO, deberá integrar, por única vez y 

como mínimo, el valor de una cuota social que es de $50.-. La integración de la/s cuota/s 
social/es se realizará luego de la aprobación de la solicitud por parte del Consejo de 
Administración. 

- Asociados referentes. Puede completar los datos de asociados de EHO que conozca y 
deseen presentarse como sus referentes; si no tiene vínculo con asociados de EHO, 
despreocúpese, esto no representa un requisito excluyente para su asociación. 

- Datos personales. Deberá completar, en la primera página de la solicitud, todos sus datos 
personales. También deberá detallar su volumen de ingresos o facturación anual (sea por 
ingresos por relación de dependencia, monotributo, jubilaciones, pensiones, renta, etc) 
expresado en letras y números. Ésta no es una exigencia de la Cooperativa sino un 
requerimiento de la Unidad de Información Financiera (UIF) que tiene a las Cooperativas 
de Crédito como Sujetos Obligados y exige que los asociados que la constituyen declaren 
esta cuestión. 

- Razones para asociarse, antecedentes en el cooperativismo y servicios de su 
interés. Es importante que pueda expresar los motivos de su interés en asociarse a EHO, 
detallar si ha tenido antecedentes en el cooperativismo y completar los servicios que le 
interesaría que la Cooperativa ofreciera. 

- Firma. Deberá firmar la solicitud. 
- Declaración jurada sobre condición de Persona Expuesta Políticamente (PEPs). 

Deberá completar una Declaración Jurada sobre su condición de Persona políticamente 
expuesta o no. Para asegurarse acerca de si usted es una Persona políticamente 
expuesta, deberá leer la “Nómina de Funciones de Personas expuestas 
políticamente”. La nómina (hoja aparte) deberá ser firmada por usted y completar los 
datos que al pie se indican (menos el de número de asociado pues se lo asignará la 
Institución). 
Sea o no una Persona expuesta políticamente, tiene que completar la Declaración Jurada 
con su nombre y apellido, la aclaración de si es o no una Persona políticamente expuesta, 
el cargo (solamente en el caso de que lo fuera) en el que se desenvuelve, su Tipo de 
Documento, Número y CUIL/CUIT, y la Firma y Aclaración. Ésta tampoco es una exigencia 
de la Cooperativa sino un requerimiento de la Unidad de Información Financiera (UIF) que 
tiene a las Cooperativas de Crédito como Sujetos Obligados y exige que los asociados que 
la constituyen declaren esta cuestión. 

- El recuadro final “Número de asociado otorgado por el Consejo de Administración” y el 
detalle de las firmas de las autoridades, son de uso interno de la Cooperativa. No deberá 
completarlos. 
 

Para realizar el trámite, puede acercarse a nuestra Sede Social, de 9.00 a 16.00 hs. 
Tiene que presentarse con DNI. 


